
dispone el proyecto de. la COlllioiou, pero meras pre
l:\\ltlCiOne3 no cOllstiLuyen autorizacion. 

Ade1l111s, el tel.ígrafo huye siempre de 103 caminos 
públicos porque ahí es doude se hallan todos 10$ peli
gros. l~ste buscará tambieu los terrenos particulares, i 
oí los propietarios se niegan a darle pcrrÍliso para pIan
tar postes acudir(L al Congreso, pidiendo una lei de 
e:;propiaciou so que dictará, resp('cto~de los particulares 
i del l~Htado, que es una comunidad. Así se ha heoho 
~iclllprc en todas las leyes de espropiacion. 

l~n esto no tengo otro interes 'jue consultar el res
peto debido a la Constitucion i a las leyes. No me he 
propuesto dar lecciones a uadie; lllas bien me hallo 
on el caso de recibirla~. Las observaciones quo he 
hocho han sido on cumplimiento del deber que tongo 
a luí, como Sellador i hombre honrado; uo pienso herir 
oon ellas a nadie, i si alguno se siente herido, sufre 
una crluivocacicJB i e~toi mui dispuesto a satisf<lcerlo. 

J,JI beiíor I:cyc§-y o lile permito hacer Ulla in
dic~cioll, rara salir del atolhael'o e11 que e,stamos, i es 
'lue se l1gregue un inciso concebido lllas o U;ÓJlOS 

en estos términos: "El empresario podrá colocar pos.' 
tes en tCl'l'cnos de propio hJ. del Estauo_" 

Puesto en votacl'on el pro!}cc/o con le! ú¡dicaoion del 
8eñor Reyes (ué aprobado, quedando oí¡ 108 término8 si
r¡u/erltes: 
. "ArtÍeu~o único. -- Se declaran libres do derochos 
de illternaeion los ll~ateriales i aparat.os necesarios pa
ra. la eOllstruccion de la lítica telegráfica lllJe don BII

riquc Lopez Vargas se propone establecer de Caldera 
:t Lota 00:\ oliein<ls en ambos pnertos i en los siguien
tes: Carrizal, Huasco, Coquilllbo, ·Guayacan, Tongoi, 
Puerto Cockrane (Quintero.) Valparaiso, San Anto
nio, COllstitucioll i 'romé o Talcahuano, no pudiendo 
exceder sn valor de la cantiJad de veinticinco mil 
pesos i debi~ndo justificar su inversiou cn la forma 
acostullIbl a la. 

"Cuunc' o la línea del J~stado esté interrUlupida, el 
e'presado Lopcz VaJ'ga~ queda obligado II trasmitir 
gratis las comunicaciones ofiuial{!s. 

"J~l empr' 81rio podrá plant.ar postes eu los terre
llOS de propielad del Estado." 

Se levantó la sesioll. 
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PrcsidencicL delscñor Sola/'. 
SUMARIO. 

1,('l'tuJ'l i nprobacion del acta ue la s~sion pl't~ceuellte.
Continúa 'la segunda discusion particular del ¡¡¡tíCllln l.' 
del prf)yecto de lei relativo al ferrocarril trasandL,o. 
A indicarion del seiíor Vial se acuerda pasar lIueva
lIIente el jlroyecto a la coroision de naci~nda -·Se pone 
"n discusion particular a solicitud del seilol' Marin, e 
proyecto relativo a la "Compañia de QUintero" i a pro
puesta del seuo!' Vice-Presidente se posterga la consi 

<lel'uci,n del asunlo.-Se pone en discusion particular 
,'1 proyecto de lei de elecciones formulado por la comi
~¡on dd Sena¡Jo.- Son aprobados los articuios 1.' 2.' i 
! '.-Queda el 3.' para segunda (liseusion.--Se levanta 

la g','sion. 

A8i~tieron los señores Aldullato, Barros Momn, 
Bravo, Concha, Echeverria, Huidobro, L.arrain, l\Ia-
1·i\l, )ltttte, Pinto, Reyes, Vial i el señor Miuistro del 
Interior. 

A-prúbada el acta de lél sesion preoedenle, 01 8eño~ JIu
n'tI presentó un contraproyecto sobre el ferrocarnl ha
iOflndm(). O¡mtinuó la segunda disoUslOII pm'fiel/lm' del 
arl. 1.° del proyeoto· relativo a . Bse fCi'rocarril fOi'!lu¡l'ldo 
por la comisiM (18 IlacimiÚJ delSenado. 

Eheiior Vial-Como el _contraproyooto del se-

ñor M,lI'in se presenta ahora por primera vez i como 
en él se altcra la base fijada cn el pl'Oyecto de la Co
mision, creo que pal'U que podamos juzgar de su mé
rito, sení preciso imprimirlo i distribuirlo a los seiío
res Senadores. 

Bn este momento me seria imposible manifestar 
mi opillion sobre UIJ proyecto como e'lC, fiue se lIOS ha 
leido en e~te instaute i del cual no he podido hacer
me <larg". 

El sei'ior Pl'esi{lente.-I~utiendo que. podría
mos considerar el proyecto del señor Marin como 
indi('aciou o enrniundl\ al de la cOlllisioll, di"cutiéll
dose conjuntamente lino r otro proyecto. 

Pero COlllO (¡utes se ha pedido que se imprima el 
del sellor :iHal'in :U;Í se har:í. 

El sellor l'lal'in.-Me parece mui jllsta la opi
nion emitida por el serro!' Vial. lUi proyecto yaría 
completamente la base del dQ la Comi~ion, poqtie a,í 
lo he creido necesario al reuactarlo. Así es que 10;; 

~oi'iores miembros de la Comision teniendo a la vío!:t 
mi proyecto pUOUClI examinarlo i VOl' los incoIlYc
niclltes que él encierre a juicio de ellos. Para coto, 
indudablemente, so noc sita tiempo; pero despues que 
Ee hayan examinado los dos proyectos podrian bOl' 

materia de una misma discusi(lll. 
. Admito, pues, la iudicacion del seiíor ~Vial i :pido 
que pasemos a tratar de otro asunto. 

• El seiíor Preshlentc.-:\le parece que la indi
caeíon del HOl1omble Senador Vial no es esa. 

El sellor Vial.-No obstante, SGltor Presidente, 
yo aceptaria la idca de que touo el proyecto pasara 
lIuevamcnte a Comision, porque a consecuencia de las 
uuevas propuestas obtenidas de parte de los empre
sarios del ferrocarril i a consecuencia tambien del 
contraproyeuto presentado ahora por el señor ~1arin, 
convendria que la Comision tomara en cuenta todo~ 
C8tOS dato~ i cn 1'i~til de ellos presentara un nuevo 
proyecto a la Honorable Cámara. 

E sJlíor Pl'c§illente.-El Senado decidirá si 
acepta la illdicacion que propone Su Sei'ioía. 

El soltar Conclaa.- Presumiendo que este 
aS:lllto habria de pasar nuevamente a Comision, traía 
formulad¡¡ una indicacion que someto a ;la considera
cion de la Honorable Oámara con el objeto ;dc que la 
Comisioll In towe en cuenta; iudicacion que .ha traido 
a consecuencia de ciertos precedentes que me han 
dado valor para presentarla. 

Despucs dc haber leido el último número del Bo
letin de h\ Sociedad Nao:ional de Agricultura, perió
dico cnyo juicio considero import,alltísimo en estas 
materias, i despues aun de haber leido tambien un 
artículo redactado por un señor Godoi de la provin
cia de San Juan; despllcs de todo esto, repito, el! 
cuando me he atrevido apresent:tr la indicacioll a 
que áutes me he referido. 

Las autoridades a 11'10 he aludido son las siguien
tes. Dice el Boletin de la Sociedad Naeional de Agri
cultura hablando del ferrocarril trasandino 

":Miéntras que no se haya asegurado la neutralidad 
comerci111 i militar, i la uIlif0nnidad administrativa 
de toda la línea, miéntras que no se haya prevenido 
ciertas eventuali.dades ,seusibles, miéntras q)lc ámbo8 
Gobiernos no haya'n abierto i concluido negociacio. 
Des especiales sobre un asunto .de tan vital importan
cia: mientra¡; tanto nos parece pr,ematuroque uno d.e· 
ellos se ponga de aeuerdo con el empresario." 

Ahora, el seíior Godoi al indicar el modo de apro
vechar para el ferrocarrilllU t.rayecto qU{l se ha. d~
cubiert.oen la. cordillera¡tomando la orilla del rio. 
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de Sau J u:¡o i slguicudo la d.el no de Aconcagua) t.ero, el del carbon de piedra, <{tle debía tratarse alu,ra 
emeluye de este modo: segun el órden de la tabla, o cl quc indica. Sil S~iioría.. 

"ChiJe debe tomar ca cuenta lag ant.eriores eonsi- 1~1 señor Mal'in.-Si he pedido qQ.c se tr¡¡,tE:' del 
aeraciollcs ántea de adopt3.l· cualquiera decision en proyecto relativo al ferrocarril de QU¡Ilte~o es porque 
e,ta important.e m:üeria _ jUí\go que es un asunto sumamente sencillo i la Comí-

"Un reconocimiento deI\ trayecto de "Los Patos" sion ya lo ha despachado favorablemente. Si a esto se 
c1'~sJe San Antollio Jo Putaewlo por el rio de Acon. agrega que los iut.eresados han dado ya principio a 
<,agua hasta San Juan por el rio .le S\l !lumbre, de- los trabajos creo que hai justos motil'os para tratarlo 
be cmprcnderiie por el cuerpo Lle illjcnicros civiles' luego. D'espucs de esto, se discutiria la leí electoral, 
de S:llltiago. L:t é¡JOca Illas oportuna será. cimes de para cumplir los deseos i acallar los continuos clamo· 
JII:1rzo en c1'\e el 1';0 lb S_\ll Juan está mermado. res dcl público. El negocio sobre la transformaeioll 
rIla especlícioa Jc 11110 o dos illjel,iero:; del cuerpo, de Santiago requiere tiempo i mas cstudio. Por cou
que Jl:Jlloral·ia diez o doce dias, seria Lle una impar- siguiente insisto en mi inJicaeion. 
tancia no solo chileua, SiBO aun americana i uni- Puedn en vofacionfué aprobarla llor 10 Vot08 contra 2. 
YersaJ. Se ¡JUSO en discu8IrJlZ el proyecto I'cl,¡(ivo al ferrocarril 

"El (}ubicruo de Ci!il~, jamas sordo a las aspira- de Qllintero i se leyeron l08 antecedentes. 
"iolles del progre.30 Jd p!í:l i de la América, i espe- El sellar Pl'csi,lente.-Yo pediría que se de
ciulUlentc el (IU.) actualmente rije Jos destinos de c,a jase la consideracion de eBte asunto pnra otra ~esion. 
ilustraJa i p:lcílbl república, oncufmtra una brillante. Yo no con ocia el proyecto, i no sé ~i Be habrá publi< 
O(1íVliOll de dar a poca costa un lluevo testimonio de su cado. 
activiJacl i patrioli.~nj!J. El serror n.eycs.-Au!lque yo no tenga voto en 

"]~a p:'cma de eoe paí,; uclJlc) patrocinar la iiJea esta cue~tiou, me permito pedír se traig \ u la mesa 
i despertar un eco nucirmal eu este sentido."· como antecedente la conc8fion relativa al ferrocarril 

Bn consecuencia. de estas iJeas quizas convcndria de Chañaral de la cual este proyecto es una mera 
diferir una lei Jo esta llatnralcza. i al efecto, tengo el copia. 
hOllor Je pJ'oronor una inJica(:ion eu esta forma: 1Dl sellor l>residentc.-Pero ¿es tan urjeute 

(fl~l Presi<1eute dc la ltepública mauuará levantar este asunto que no se pneda uemorar un día? 
p1auos, formar presupuestos i hacer todos los estu- El señor ltcycs.-Noy señor; yo pido eso para 
dios couvcnielltes para la const.rucciolJ de un ferro- cuando haya de Jiseutirsc. 
earril que se Jirija por la cordillera Jc los Andcs de El señor iUarin.-Puesto que Su Serroría pide 
Chile a la Uepública Arjentina. El Presidente abri- que el proyecto quede pala otra sesion, CTCO que no 
l'~ negociaciones con el Gobiel'fjo arjentiuo para ce- debemos oponernos; el Senado siempre ha accedido a 
lebrar tratados que consulten los intereses de ambos esta clase de peticiones. Yo, que estaba interesado en 
paÍEcs sobre el ferrocarril que se COBstrnyere. Los su de8pacho como miembro de la Comision infol'luan
trabajos que so hagan i negociaciones que tengan te, no tengo inconveniente p:ua acerltar el aplaza
lugar Fe someterán oportunamente a la conoideracion miento. 
del Congreso.", Se dejó para discutirlo en la próxima sesioll. 

Esta es b indicacion f¡Ue he formulado i que espe- Se puso en 8P[jlÚrl(J en discnúon particular el proyecto 
ro sea aprobada por esta Honorable Cámara. de leí de elecolOnes formularlo por la Comision, siendo 

1~1 sellar Pl'csiflente.-S0 consultará al Sena- aprobado 81n debate el artículo l.'o que dICe así: 
do si pasa de IlUGVO a COlllisiol1 este proyecto jUllto "Art. 1.0 Bn el rejistro de electores que debe for
con el recientemente presentado })or el Honorable marse en conformidad a las pres~ripeiones de esta lei, 
Senador Marill i la illdicacion del señor Coucha.! se inscribirán los chile!los naturales ° legales que 

COl/sullada la Sala ¡-esuitó la afirmativa por unani- quieran habilitarse para ejercer el derecho de sufrnjio 
mirlad. i que reunan los requisitos siguientes: 

El wuor IUarin.-IIai pelluiente un proyecto "1. o V eintieiuco año~ dc edad, si son Eoltcros, i vein-
¡¡obre el ferrocarril que se Jesea cOllstruir a Quiutero. tiuno, si son casados; 
J1Js urjente despachar este asunto este año, pues cual- «2." Saber leer i escribir; 
'luiera demora perjudicaria grandemente al público i "3.0 La propiedad de un inmueble o de un capital 
a los interesados porque, segun he oido éstos han in- en jiro de la illlportancia que la lei requiere, o el ejer
yprtido ya algunos capitales en la compra de útiles i cicio de una industria o arte. o el goce de un empleo, 
el retardo de la obra equivaldria a una gran pérdida. renta o usufructo que guarden proporeion con el va
La concesíon de que se trata e~ la misma que se ha 101' del inmueble o con el capital en jiro de que aca
otorgado siempre en solicitudes selllejantes, i por otra ba de hablarse. 
parte este asunto ocupará breves instantes la ateucion "El valor del inmueble o del capital en jiro será. 
del Senado. determinado para cada provincia por la lei que debe 

El señor n.eyes.-I~n caso que la Cilmara acepte dictarse en conformidad a lo dispuesto cn el arto 8.· 
la indieacion que se acaba de hacer, yo tendria que de la Constitucioll." 
retirarme porque justamente Boí p¡'esidente del diree- lln discusion el arto 2.· 
torio de la sociedaJ i Boi el solicitante. No me hallaré, «Art.~.o No ser:í.n inscrito!!, aun cuando reunan' 

el artículo prece· pues, presente cuando concluya la discusíon de este los requisitos enumerados cn 
asunto, i por lo tanto suplicaria desde luego al Sena- dente: 
do que en seguida pasa¡;a a tratar sobre la lei elcctoral. ('1.0- Los que por imposibilidad física o moral no 

1m señor Lal'l'ain lUoxó.-!lIe permito hacer gocen del libre uso de BU l'azoD; 
presente que hai un proyecto cuya discusion se ha "2 .. Los que se hallaren en la oondicion de sirvien--
principiado, habiéndose aprobado ya dos artículos i es tes doméstióos. 
el que se refiere a la trausformaciou de Santiago. De-, "3.·' Los ,deudores al fisco constituidos en m, ora. Se 
~earia que se le diese preferencia. entenderá que la mora existe cuando hubiere respecto' 

~jl señor Pl'esidellte.-Yo consultaré a la Su- del deudor una sentencia ejecutoriada que lo d<l>
la. si debe pteferírse elllegocio del fC1'l'ocarril do Quin· cIare ~alj 
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"J.O L03 que a la 8azon se hallaren proccFuaos por nat~ral. Si pOf'1uO en el Senado,-por ejemplo, se aprue

delito comun que merezca pena aflictiva o infamante, ha un artículo mal redactado, se creyese en la otra 
í los que por el mismo delito hubieren sido coud<:ua- Cámara que se doLia pasar por él, seria condenar al 
dos, salvo que haJan obtenido reuabilitacioD. cuerpo lejislativo a someterse a toda mala rcdaccioD, i 

¡'5.0 Loo que hubieren hecho quiebra fraudulenta i esto es lo mil~ peligroso i fU11Csto en una lei. Creo, 
¡:o hubieren sido rehabilitadosj pueR, que desde (Juela variacion consulta el órden !ó-

"6 o Los que hubieren vreplado empleos o distin- jieo i l.at11l'ftl; desde que viene en confúl'midad con lo 
ciones de gobiernos estranjer08 sin permiso especial prescrito en el arto 1.", en '1110 se establece quienes de
del Congreso, i los que hubieren resiJido mas de diez ben ser ineritos i en el 2.° quiene3 no deben serlo, no 
años fllem del pais ~ill preRllliso del Presidente do Ir\ parece que debe objetal'Ee la variacion ]¡'2cha por la 
llepública, salvo que hayan obtenido rch:lbilitacion comision del Sonado. 1 tanto ménos pno(10 tener lugrll' 
del Senndoi esto Cilanto (lile n. poco andar \'er:'Í. el Senado (¡ue el 

"7,° Las clases i 801Ja(11)s del ejército prema· proyecto difiere completamente del de la C:illlara do 
nente, do b marina i Je los ollerpo~ do policía_JI Dipu tndos, Croo, pues, q uo Jebo aprolHU'sc el proFcto 

J~I señor Rcyt's.-Este nrtícnlo es igual al de la tal oual lo ha preocntauo la COlll isiol!. 
Cámara de Diput,ados, pues no hui mas 'lue una tras- B! seüor Presicle,nte.-¿,La illdicacion e8 pam 
posieion Id prinoipio. Dice el proyecto de la otra Cti- que se prefiera la redaccion del r.rtícuJ<¡ del pl'oyeet,)] 
mara: "Aunql1e reunan los re(lllÍsitos, cte., 110 során de la Ctlmaru de Diputados a la dol artículo J\) h (Jo
inscritos, ctc:."j i n nosotros nos pareció quo qucllaba mision? 
meior rcdact·ado diciendo: "No SCl'ün inscritos ann BI sefior Larl'nin lHoxó.-Si, sefiol', 
cn~lIdo reunan etc." No hai mas alter:¡cioD. Se rotó la ind/caelon ifuÍJ dcsec1/ilda pOI' U rolo. C<Ji!-

};l seuor LalTain lU oxó.-Yo creo, señor, tra 4, 
quo la modificMion iutl'oJueida es tan insignificante, Se dió por aprobado el artículo de la Com¡'sioll. 

que no vale la pena de ir a prO'7ocal' con ella una dis- Art. n.o-
cllsion en la ClÍlIH1ra de Di¡mtados. So dico la misma "}I.rt. 3.° El rej¡~tl'o de lOil electorCH ~c formará 
cosa, nada mas que tra8ponienuo las palabras. por pnrl'0'lui:ls i vice-parroquiaR, subdividiúndnso en 

(Leyó 108 dos artíw7os.) secciones que DO exednll do doscicnt9s cincucntn. C,\-
Se trata, pue~, nada mus que de b eorreccioll del lifi,~ados_ 

lenguaje. Si hubiera alguna variacion de importancia, "El rejistro se fOl'tllal':'Í. 611 un libro en folí", Cll

convendría en que se nprobal'ai pero trvtíÍndoilc solo yas hojas se timbrará'l con el sello do)a Municipa
de ese cambio uo palabras, croo '1ue el Senado hará. lidad. En cad:dlana, dejando un lll(u'jen n la iZ(luier
bien en mantener el artículo de la CÚllwra do Di::lU- da, so anot:mín Oll columnas verticales i pilralelns 
tndo'" entre si, el nÚIlJ8ro uo órJen del inscrito, rsu nombre 

El señor Ueyes. - Si es(a sola fuera la modifica- i apellidos - pátcrno i matcl'llO, 01 InO'tlr desa nuci
cían (¡UO contuviera el proyecto, seria de mucha im- miento, su domicilio o residencia actu~ll, su estado i 
portutlcia la obsol'vncion del Honorable sellor Senuelor. su profcsion o jira." 
Pero como cl proyecto está rc'tccho por completo i l:t El señor IHariu.-Yo no ha lei.do con bastanto 
Cámara de l);¡lUtados tiene qne COllocer de otras 1'0- atotleion los aos proyectos, así es 'lu(J !lO pnrecer;t cs
formas ¡le 1l1uuha consitleracion, entiendo que e;ta no traño (pIe dirij'¡ Ull:\ prcglluta u los seiiores miembro>! 
ha de suscitar mucho debate_ Si de tOllos modos ha do la ()omi~¡oll inf,)rUlflnle. Descaria I'abel' qu6 dife
de vohor c.ste proyecto a la otra Cámrt¡,¡\ con alLei'a- rcncia llotablo hni entre e,te artí('ulo del proyecto do 
cioncR mas sustanciales, ¿r¡nó importa quo lleve tam- la Combion i el miwlO del proyecto de la Cámara do 
bien esta que no tiene gralldc importrlllcia i· que lo Dipntado,'l. 
deja mas conforme con la gramática? . El señor Iceyes.-Per la I"illlplo lectnra dc los 

J,]] Rcñol' J .. arl'ain ;Uoxó.-Yo insisto en mi dos proyectos fiO comprende perfectamente qué dife-
indicacion, porque el quo hngauws variaciones C!l otras roncia hui entrc nno i otro_ B! primcr inciso del :ulí- ) 
partes del pl'l'yecto no es razon para ¡¡nc las intro(luz- culo ele la OH:! Cámara cstá enteramente modificado, 
eamOil en <lonJa DO hai para quÓ. Creo q1le debcmos Los i¡10ISOB 2.' i 3.0 cst:iu testualtlJentc copiados del 
c1o\'olvür el proyecto con las ménos ,-a,'iacioDO:l pOoi- otro proyecto. El 4.· se ha suprimido, porque, como 
b\es, i mi illelicu('Íon es en ob~ell\lio de la brevedad de dice la Uomisioll rn su pl'üámbuló, la Cúmara de Di-
su despacho. Ad('m~~, b altel'acion que ~o propone pnlados ha ~ufrido nlgnnos olvíJos cu esta leí, i uno 
PUCdD hasta cierto punto heril' el amOl' propio de dc) e110s so refiere a e3te inciso. Dice así: "J~l rejistro 
los señoros DiputaJosj puos ella 8010 sigllia~a que no- Jeber:1. confol'mar:'e en todo al modelo anexo que se 
1:10tros conocemos Ill('jor que ol1os el oastellano. Por acümpaiíar:i (l esta lei bajo ellJúll1." 
consiguiente, piJo que se apruebe el artículo tal como Bsos modelos no IJOS han venido Jo la Cámara de 
lo hn. mandarlo la Cámara de Diputados. Diputados. J\Iién trlis t:lllto, en la misr.m lei se acter-

El señor I{eycs.-PeTlnÍtlln1e el Ecuor Scnal10r mitla el Illodo cowo so han de formar 1r18 rcjistro>, ete.; 
observarle una cosa, i 98 que no estamos discatiollr]o el i cO'no, por otm ]J::\rte. j¡ltllllS hn sido lJece~l1rio for
proyecto <10 h C,lmara de Diputados sino el do la Co- m:\l' estos modelos, la Comísion creyó que debia pros
misron del Scnad0, que es el que sirve Je base, De o'udir por comploto do cEos. Esta últitlla variarían 
modo quo lo quc hace el Honorable señor Setlador es es, conio se ve, de mui poca importancia; pero no así 
Ulla indicacioll contra el informe de la Comision_ la primera. El p\'oyc~to de la Cámara de Diputados 

El sefior Presidcnte.-l~s como debo en ton. estab[ecelos l'cjistros por subdelegaciones cup pobla-
derse. cion !lO bnje de 2,000 habitantes, i la Comision del 

El seiior Vial.-A la razon que ha espuesto el Senado los ha cstablecido por parroquias i vice-parro
Honorable sofior Senador !leyes debe agregarse la quias en la misma forma que existen hasta. ahora. E~
considerucion de que, tratando el art. Lo do 108 que tM son las variaciones, 8eiiol'. 
deben ser inscritos, el 2.° detcnniu!l quienra no deben J~l Boñor ?tlal'in.-Yo creo que es mucho mas sen
serlo, i debe principiar por determinar esto en vez de cilIo i espedito el proceder quc establcco el proyecto 
tom:!.r por base la conclmion. I~sc C3 el órdou lójieo i a·e la. otril C;imar~, hacicndo qne las inscripciones se 
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h:l,O':1n ¡Hir suhJclc"t\cio!les no por parroquias; por-
o' ro bl .' 

'l'lC, COIlIprClldicnclo 1:1:3 parroqlli:\s muyor po a(H~!l 
llUO las Bubdcle(faciones, tendrá que interve/llr un gran 
,~úlllel'o ele per~flas ell 105 actos electorales, i !latirá, 
1'(lJ' eOllsiguicll te, Illayor peligro í f\tcílidad para. los 
('!lmplota, viCJ]cncins, fraudes. i otros actos contrariOs a 
la lei. PUl' eso creo (lUO e:; mas sencillo el procedor 
t'.,tvblccido por la Cámara ole ·Diputados. . 

lM señor Prcshlentc.-Yo crco, señor, que hai 
mas eon\'ollicncia on preferir al sistema actual de par
l'O'll\i"R el 'lile pl'opolle la Honorable Cámara ele Di-

T,utaJus da bubJelcl';f\cíOllCS. 1'e:'o como me propongo 
~ l' . 

pedir que este artículo qllede pnra l3egunda UISCUSlOll 

¡·('.-iervaré mis ob"ol'l'acioucs para cuando se trate, por 
~pgund:¡ ,'cz. POI' ahora, wo li!llito n pedir al Sefl~do 
'Iue aCUCI'Je Jejar El arlLmlo para srgauda ellSCUSJOll. 

A8í 8e IIcorrIll. 
I·Ad. 4.° nI reji,tl'o de Jos ekctores se re¡lol'ará 

<!ada tres [liíos, en las épocas que señala esta lei. 
A¡il'oorul,¡ ún deollte. 
'"Are. 5.0-
El 8eiíor Prcsi~lente.-CoUlo csto artículo iu

t roduce ya una modific:lciou lllui sustancial cn el pro
yecto dl) la ot:a Cám,uR convendría dejarlo para otra 
~csj(Jll. 

Se h.·a7:ló la ses/Ol!. 

~Ei'l,n 1 C.a ESTRkORDINARfA ¡,;)! 15 DE ~OYIF;MBl1.E 
DE 1872. 

PreúJcl1c/(t del señor Solar. 

Sm.lARIO. 

Lectura i apruu"cion elel acta de la sesian preeedente.
Cuenta.--Se discute i aprueba en particular el proyecto 
de leí formulado por la ComisioJl de Gobiel'llo soure la 
solicitud de la Compaüia de Quintero. -Se declara que 
varios cstranjeros que solidtan carta de naturaleza se 
hallan en el caso de obten.'I'Ju.--Se t,eucl'da pedir a S. E. 
el l'rl·sidcntc de la Rl'puulica la cantidad de quinientos 
pesos para !ltenu,,!' a Jos gastos (le' Sala i secretaría del 
",cnallo.-·';c levanta la st'sion. 

El sellor Secretarlo.-Elintúrmo de la Comi
sion C8 el siguiente: .' 

(Leyó). 
El tiellOr Larl'ain lIIoxó.-Pido la palabra 

para Illauifcslar a la Cámara 'lue yo me con8 ¡dero im
plicado para tounr parle en llL discusion de este pro. 
yecto, pucs soi accionista. de la sociedad. Sí hai Illag 
de ollee selíores Senadores, me retiral:é. 

(Se leyó el arííeulo re8pectivo del R~r¡la¡¡¡ en/o). 
m seu)]' L~n'l'nin MoxÓ.-Hai verdadera im

plicunci:t PO!'quil soi uuo dc los accionistas a quienes 
¡llteresa cote proyecto. 

El seuor J.hti"in.-L:ls razones alegadas por () 1 
Honorable'scñol' Larrain no debeu acoptarse. Itecuer· 
do que en asuntos lllas importantes i de mayor gral'o, 
dad no ha sido atendida c:;a raZ0n. Per ejemplo, cuan
do se trató do que los billotes de banco fucran admi, 
tidos en ha arcas fiscales, muchos scuorcs Senadores 
eran b:lllqucros o SJcios, i sin embargo, entrarou u. 
discutir la leí i la aprobaron. 

.El señor .Prcsid.ente.-E., ciortv rso hecho; 
pero entóneos se tl'ataba d0 una. cuealion de intere., 
jencral, miéatras que ahora se trattl. de una sola so
ciedad. 

El señor .31al'iU.-Pero es 'una sociedad anóni
m:\, señor. 

El SOllor Pl·csidelltc.-Yo no t'ellgo seguridad 
de qne no le :llcunco b implicancia al Honorable so
ñar Senador I~arrain. 

El señor llIal'in.-E,¡ta es una sl)ciedad auóni
lila que cOllsta de muchos iudividuos, uno de los caa
les es el seiíor Larrain, i yo creo que la lei no le pro· 
llibo cutral' a disctltir este proyecto. Cuando se trató 
del empréstito lcvautado con 103 bancos, todos entn,
ron a discutir la lei í nadie alegó su implicancia. 

BI señor V iaI.-'l'eDg'l la bondad el selior Sscro· 
tario de \-011'01' a leer el artículo del Reglamento. 

(Se leyó). . 
Ureo que la cuestion está resuelta terminantemen

te. Se trata de una socieúad anónima en la qlle tie
nen intcres muchos individuos, i cada uno de ello~ 
está.afectado por la resolucion que se dicte. Es a esto 

Asistieron los seilores B!lTOS Moran, Br:\Vo, Con- caso al que se contrae el artículo del reglamento i de
cha, Bcheverria, Larrain, :Mariu, Pcroz, Pinto, He· chra que no están inhabilitados para votlr los seña
yes, Vial, Vicuña i el selior Ministro del Interior. res Senadore .• que se cncuentren cn él. Si todavia 

Aprobada cl neta de ia Besion auterior se leyó un quisiera llevarse la cueation mas adelante, es induda" 
oficio de S. K el Presidente uc la Itepúblicn, con el ble que 11\ apertul'a de un puerto, la constl'Uccion de 
cual aeompalia un proyecto de lei tleol'l1ado por la un muelle o de un ferrocarril son obras de interes pú
Municipalidad de Val paraíso J elati ro al ensanche de bl¡co, aunque rindan algun provecho inmediato a cier
las calles de dicha eiudatl: quedó para segunda le<;- t·os particulares. De esta manera, todas esas 'obras son 
turn. de interes jeneral i no pueden dejar de serlo aunque 

Bl sellar Viculla.-Ihco tiempo, señor, que consulten tambien el ¡lIteres particular de algunos. 
cs({¡ en tabla, i aun se principió a diEcutir, un pro- Cuando Be trató de disponer sobre las riberas del mu'r, 
yccto sobre el earbon de piedra quo he tcnido el ho- los mismos señores a quienes interesaba la resoluciou, 
Ijar ue preoenturj esto me pone en el caso de pedir que por ser propietarios en Valparaiso, votaron despues 
~e le dé preferencia en la ~esiou de hoi, auu cuando de haberse declarauo que no estaban implieados. Esto 
~e haya soüalado otro asun t'l. . ha sucedido en cien easos semejautes i no puedo ser 

m sellar Presidente.-Rl la ültima ses ion tle otro modo. 
acordó el Senado ocuparsc de h solicitud relativa al Creo, pues sellar, (fU U la cuestion está resuelta en 
ft"rrocarril de (}lÍlltero, i a peticioD del que habla se el artículo del reglamento que se acaba de leer, í so
uejó ese asunto en tabla para b presente sesiolJ. bre todo, seüor, si hai alguna duda, eonsúlteseal Se· 

El señor Vicufla.-¿Poro cómo puede variar Su nado. 
S\!ñoría el acuerdo antiguo? m señor Pin t() (Ministro de la Guerra).- Pi-

l<jl señor Pl'esidente.-Por otros acuerdos es- do la palabra para apoyar la observacion del Hono
paciales del 8enauo. Pero si ahora quiere el Senado rabIe señor Vial. gs una cosa deeidida por esta Oá· 
aeoruar la preferencia al proyccto de Su Señoría, así llIara que no hai implicancia en este caso. Eite artí
/:le hará. culo .del reglamento "ino a consecuencia de un oaso 

El seilor Vicuña.-Convcllgo, señor, en que el semejante ul presente. Se trataba, segun entiendo, do 
proyeoto sobre el carbon s.c trate dCSpUC5 del de feno- una lei relativa a las riveras del mar, ihabiendo di
carrilll Quintero. 'e\o UD_señor Senador que e~taba implicado por Sl#J: 


